RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005738, Ent. N° 7078/14)
VISTO: la nota N° 354/14 de fecha 18/11/14, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de los servicios de consultoría de supervisión de obra de la totalidad de los trabajos restantes de construcción del Muelle Multipropósito “C” en el Puerto de Montevideo, correspondiente a la Licitación Pública Nº 12.186, (Contrato de Préstamo BID, Nº 2031/OC –UR);
RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 28/11 de fecha 29/04/11, se dispuso la adjudicación de la licitación, a CSI Ingenieros S.A. – SERMAN y Asociados –PROINTEC SA., por un monto de U$S 1.925.411,62;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/07/12, acordó intervenir el gasto de U$S 797.120,40;

3) que por resolución de Directorio Nº 375/3.736 de fecha 14/07/14, se dispuso:
a) prorrogar el plazo contractual, aprobado en el contrato Nº 1682, para la etapa II de las obras del muelle C, y de la extensión de 36 metros, hasta la culminación de la totalidad de las obras, o en su defecto, hasta un plazo máximo de cinco meses, contabilizados a partir del 1/08/14 hasta el 31/12/14;
b) aprobar hasta un monto total de U$S 714.047,40 para los servicios de consultoría correspondientes al período de prórroga indicada en el Literal precedente;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/10/14 observó el gasto en razón de haberse configurado principio de ejecución del mismo, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que en la oportunidad, por resolución de la Presidencia N° 105/14 de fecha 13/11/14, se dispuso reiterar el gasto argumentándose que:

el estado de avance de construcción del Muelle C amerita la necesidad imperiosa de contar con los servicios de consultoría correspondientes, exigencia que deviene del propio Pliego de Condiciones suscrito y extremo requerido por el BID;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la observación formulada;

 2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29/10/14;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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